
El proyecto de garantías económicas de licenciado Martén 
1 proyecto de garantías económicas 
preparado por el licenciado Alberto 
Martén, a petición de la Asamblea 
Legislativa. se ha inspirado posi-

blemente en muy altos fines sociales, por 
lo que el esfuerzo de su autor merece nues
tro reconocimiento. Sin embargo, hay en 
él un conjunto de disposiciones que lo ha
cen difícil de aceptar por sus efectos eco
nómicos y por ser ajeno a los valores y as
piraciones del pueblo costarricense. 

El ¡proyecto tendría como resultado la 
destrucción de los principios básicos d~ 
nuestro sistema económico, y el abando
no de las ideas filosóficas que encierran. 

El sistema jurídico-económico nuestro 
se basa en tres ideas fundamentales: liber
tad de empresa y propiedad privada, am
bas como motor de la creatividad y pro
ducción humana y potestad del Estado de 
intervenir en el mecanismo privado, res
petando los dos principios anteriores, pa
ra garantizar la justicia económica. 

:Dos de las disposiciones propuestas en 
el proyecto conducirían a la ruptura del 
sis~ema de mercado: el artículo 9 prohib1-
·ría la propiedad privada más allá de un 
límite fijado por el Estado, límite este 
que sería necesariamente arbitrario. El ar
ticulo 14 limitaría el ingreso a un máximo 
fijado por ley, límite que sería igualmente 
arbitrario oues no guardaría ninguna re
lación con el aporte real del individuo a 
la econom1a, ni se podría seguir el sis
tema de mercado que normalmente deter
mina la remuneración de los factores pro
ductivos. Todo ello conduciría al totalita
ris:no. 

Paradójicamente, el artículo 7 pres
cribe que la remuneración a los traoaja
dores sería fijada en un mercado libre 
por las fuerzas naturales de la economía. 
Resulta evidente que ambas disposiciones 
son contradictorias y excluyentes, al me
nos parcialmente. en tanto el mercado asig
ne una remuneración mayor que la que 
sería permitida por ley. Además, Si se li
mitara el ingreso no sólo de salarios sino 
precisamente de los otros factores produc
tivos, y también la propiedad privada, las 
fuerzas del mercado no funcionarían libre
mente, porque un si~tema de mercado, pa
ra que pueda trabaJar, debe permitir una 
inversión deterrrJ.nada por el sistema tam-
bién libre, de precios. ' 

Inmediatamente surgiría la cuestion 
·de quién se atreverá a mvertir si no se 
pudiera disfrutar de los beneficios de la 
inversión. Más grave aún. la inversión por 
parte del particu.ar (con excepción qui
·zt.s de las propuestas con respecto a la 
creación de empresas públicas privadas en 
donde nadie podría tener más que un unu 
por ciento e.el capital social) estaría limi
tada, porque el patrimonio también esta
ría limitado. En otras palabras, el particu
llar no tendría cómo invertir, y si lo hi
ciera, pidiendo prestado, por ejemplo, sus 
beneficios estarían limitados, así que no 
tendría ningún incentivo económico ni in
terés alguno en arriesgar su esfuerzo y su 
poco capital en una actividad que no le re
portaría beneficios. Esto conduciría, nece
sariamente, a la e~iminación de hecho de 
la libre empresa. y por consiguiente a la 
des'.lparición del sistema cie mercado, de 
,este mercado que él defiende y que su
pone que seguirá funcionando. Por otra 
parte, el establecimiento obligatorio de una 
cuota de capitalización laboral para todo el 
mundo a Cústillas de los beneficios de la 
empresa, equivald.t"ra a la socialización de 
la economía. propia también de los regí
men~s totalitarios, ,pero con la doble des
ventaja con respecto a éstos de no poder 
contar con un plan económico compulsivo 
como existe en Rusia, China o en los otros 
países de economía dirigida, ni con un 
sistema de mercado. Esto sugiere que la 
economía costarricense, sin plan general ni 
sistema de mercado eficiente, y con un Es
tado atado para realizar actividades econó
micas. iría necesariamente al caos. 

¿Cómo podría explicárseles a los cos
tarricenses que, a partir de mañana no 
tendrían derecho al fruto de su esf~erzo 
productivo, que sus bienes serían expropia
dos a partir de un límite caprichoso fijado 
por el Estado, que sus hijos no podrían 
heredar lo que quizás años de duro es
fuerzo. trabajo y sacrificio ha costado acu
mular? Pensamos que estos problemas 
afectarfan muy hondamente los valores y 
princ1p10s compartidos por nuestros pue
_blo por muC'ho¡¡ años 

Otras disposiciones también merecen 
comentarios. El artículo 19 impondría a 
los costarricenses la llamada capitalización 
universal, aue no constituye u.u ¡principio 
económico o jurídico y que tampoco es una 
teoría universalmente aceptada. Ello re
sultaría improcedente por tratarse de una 
imposición, porque la mayoría de la gen
te ni entiende ni C'Onoce la capitalización 
universal, porque es ésta controvertible 
desde el punto de vista económico, y por
que nos llevaría a la constitucionalización 
de una ideolúgfa. 

La obligación de trabajar que impon-

dría el artículo 5. aunque se tengan renta~ 
propias, es filosóficamente discutible, por
que pondría en juego la felicidad indivi
dual contr.:t el trabajo compulsivo. ¿Qu-~ 
pretende este artículo?, ¿que el Estado de
cidirá en qué debe trabajar ese individuo 
con rentas propias? Si esto fuera así, iría
ma~ camino ·a la servidumbre, y si no; s[ 
es el individuo quien decide en qué traba 
jar, desde el punto de vista .práctico la obli
garión llegaría a ser inoperante si, por 
ejemplo, el individuo optara por trabajat· 
vendiendo sus servicios por correo como 
consejero para .el entrenamiento de mar[
posas amarillas. ¿A qµién correspondetia 
determinar si esta actividad es socialmen
l~e útil, como dice el artkulo? ¿A la so-· 
ciedad misma por medio de la demanda, 
o de nuevo al Estado? Pareciera que la 
libertad individual y la dignidad de la pet·
sona humana, la cual, según el artículo 21 
propuesto, "ningún concepto de bien co
mún o el interés social podría sacrificar 
o disminuir su libertad o su patr;imonio", 
se verían r.rácticarnente reducidas a una 
mera aceptación de lo que decidiera el Es
tado. 

'No es cierto que el "monstruo estt. en
cadenado". Ya lo apuntó el licenciado En
rique Benavides en su intervención por la 
prensa. El proyecto mismo se encarga de 
darle las llaves al Estado para que él mis- · 
mo se liber~ y en su lugar encadene al in
dividuo. 

El mismo artículo 5 dispone que el 
Estado tiene el compromiso ineludible de 
proporcionar el empleo pleno. No es cla
ro, en nuestra opinión, el contenido jurí
dico de los términos "compromiso ineludi
ble". ¿Significaría una obligación del Es
¡~ado en cuanto a dar trabajo a todos los 
dé'socupado~? Si así fuere, tendría que asu
mir una carga que tal vez no podría afron
tar. Como hemos visto, Si la inversión pri
vada tiende a disminuir por el desaliento 
en la retribución, y con ella las nuevas fuen
tes de empleo. entonces la presión sobre el 
Estado sería inaguantable. Para agravar 
más aún el panorama, podríamos suponer 
que al descender la inversión. los ingre
sos del Estado por concepto de impuestos 
a los beneficios también se reducirían y al 
tener qué hacer fr~nte a nuevos gastos la 
inflación sería insoportable. Las cosas se 
Pondrían así bastante serias. Podría pen
sarse también que la disposición significa 
que el Estado se vería obligado a procu
rar empleo µleno a toda costa, liberando po~ 
ejemplo las políticas crediticia y fiscal, aun
que con ello lanzara la inflación a niveles 
indecibles. Todo ello merece un estudio 
muy cuidadoso; ,por eso no somos partida
rios de introducir disposiciones y · concep
tos de interpretación dudosa o controver
sia!. 

El artículo 8 habla de la remunera. 
ción a los factores de la producción, indi
viduales v empresariales, conforme al mer
cado libre y competitivo. Pero hemos in
dicado ya que en virtUd de otros artículos 
no habría un tal mercado libre y competi
tivo que retribuyera los factores, como efec
tivamente st:: hace en el mercado propia
mente dicho, conforme a la oferta y la de
manda. Ello pone· de manifiesto que la re
sultante de la interacción de las varias dis
posiciones sería un híbrido muy extraño, 
ajeno a nuestro sistema, y que no disfruta
ría ni de las ventajas del sistema actual 
ni de las del orden planificado de los re
gímenes socialistas. Las normas para re
matar los bienes del patrimonio personal 
que prevé el artículo 8 serían más pro
pias de un código de procedimiento civil 
que de una constitución ¡política. Similar
mente, otras disposiciones contienen enun. 
ciaü.os que encontrarían mejor cabida en 
otro cuerpo de leyes. 

El artículo 10 proscribe virtualmente el 
derecho de huelga en Costa Rica. por la 
razón simple de que toda huelga, enten
diendo como tal un paro en el trabajo, 
ocasionaría pérdidas económicas y por lo 
tanto perjmcios a la empresa. Sobre esto 
no emitimos criterio, sino nos limitamos a 
señalar que habría que modificar el Código 
de Trabajo, y ello sería políticamente di· 
fícil en Costa Rica. Sin embargo, lo que 
nos parece más grave es que se califique 
de delito, sancionado penalmente, toda 
huelga en Costa Rica. Por otra parte, ba
sar el desarrollo económico del país en la 
cooperación internacional y en el protec
cionismo paralelo coadyuvante, como lo ex
presa el artículo 18. sería una fórmula 
mu7 ambigua y que se 1prestaría, posible
mente, a discusiones interminables -sobre 
los alcances de la disvosición. Además, exis
. ten varios problemas con respecto a la j us
ticia económica que encierra el proteccionis
mo. ''No consideramos ni apropiado ni útil 
que se indique cómo ha de llevarse a cabo 
el desarrollo ·económico. Es mucho más a
decuada la fórmúla del artículo 50 de la 
Constitución actual, que busca igualmente 
el desarrollo sin decirle al gobernante có
mo há de obtenerlo. El desarrollo económi
co es tocio un procesp que envuelve as
pectos políticos y er..foques distintos según 
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las circunstancias v los distintos periodos. 
¿Por qué no confiar en el buen juiciti del 
legislador y del Gobierno, para que sean 
ellos, mediante el procedimiento democrá
tico, los que determinen, ajusten y modi
fiquen las políticas de desarrollo. conforme 
a las necesidades cambiantes? 

El artícvJo 20 lanza un concepto de la 
moneda, según el mismo artículo definido 
en la Constitución Política. Sin embargo, 
buscamos et• el resto de sus disposiciones 
y no encontramos tal definición. Dice, no 
obstante. que, (:1 valor de la moneda no po
drá ser modificado discrecionalmente por 
ley o por decisión de autoridades. Esta 
fórmula rígida, que no entendemos cla
ramente por no conocer ni cuál se
•ría el valor de la moneda ni có
mo se fijarla, se aparta de ias nuevas pro
pensiones en cuanto al establecimiento de 
ese valor. La moderna tendencia es a au
torizar al Presidente de la República, con
tando con el aviso favorable del Banco 
Central, y si se quiere del Ministro de Ha
cienda, para que determine el valor inter
no y externo de la moneda.· Innumerables 
ejemplos de esta nueva tendencia flexible 
en materia monetaria, se encuentran en los 
proyectos de ley constitutiva del Banco 
Central propuestos por el departamento de 
Asistencia Técnica. en materia de bancos 
ceritrales, del Fondo Monetario Internacio
nal a los países miembros. 

Lo que preocupa al autor del proyec
to es que las autoridades manipulen el va
lor de la moneda. Sin embargo. problema 
más serio es la manipulaciór. de los precios 
de Jos artículos que, estimulan la inflación, 
por ejemplo, pues en realidad es- conforme 

al poder adquisitivo, es decir, en relación 
con el nivel general de precios, que se mi
de el valor real de la moneda. De nada sir
ve fi.i ar el valor intrínseco o facial de la 
moneda si los precios sigqen creciendo. La 
moneda sirve para dar valor a las cosas, 
y a su vez, las cosas para dar valor a la 
mor:eda. Así un colón es un colón hoy y 
mañana, pero un trozo de pan puede costar 
hoy dos y mañana tres, sin que ca~bie el 
valor de la moneda. Lo que disminuye es 
su poder adquisitivo. 

También dice el artículo que no se po
dr6' manipular la cantidad de la moneda pa
ra fines económicos o sociales. Esta fórmu
la es igualmente rígida, pues introduciría li
mitaciones que no guardan relación con la 
ciencia monetaria actual. Un ejemplo corro
borará esta afirmación: si Costa Rica atra
vesara un ,periodo de grave recesión y de
sempleo. sería aconsejable aumentar la can
tidad.. de la moneda para combatir un pro
blema que sería económico-social: el fenó
meno contrario procedería en caso de in
flación, pero, estando fijada la masa mo
netaria por la Constitución, se verían ata
dos el Banco Central y el Ministerio de Ha
cienda para poner en práctica las políticas 
apropiadas. En todo caso, corresponde a la 
ley del Banco Central fijar esos criterios y 
no a la Constitución Política. 

Desde el punto de vista del valor ex
terno de la moneda, la tendencia actual es 
también hacia la flexibilidad, y no h--acia 
la rÍgidez; así lo expresa el artículo IV del 
convenio constitutivo del Fondo Monetario, 
que acaba de ser reformado. No debería 
nuestro país apartarse de sus compromisos 
internacionales, que tienen en cuenta ¡pre
cisamente las ideas más modernas en ese 
campo. 

La creación de lo que se denomina un 
poder económico, con un congreso económi
co. etcétera, pareee innecesaria, pues ven
dría a repe~ir las funciones de la Asamblea 
Legislativa, en ese campo. Costa Rica es 
una nación pobre: no podemos darnos el 
lujo de crear más entes públicos innecesa
rios. El verdadero problema en nuestro país 
no es la falta de instituciones económico
jurídicas. Las actuales son suficientes. Lo 
que es necesario es una revisión de polí
tica!, a efecto de solucionar realmente nues
tros problemas económicos. 


